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RESO¿UCIÓN GERETiICIAL N" O59- 2027 - MPLP/GIIIT

Tingo María, 04 de junio de 2021

VISTO: et Formato M 02 con et nÚnero de documento 019'2021'SGL'MPLP de fecha 04 de iunio de

2021, de la Subgerencia de Logistica de la Municipatidad Provincíal de Leoncio Prado, mediante el cual

remite el Expediente de Contratación del Procedimiento de selección de la AdjudicaciÓn Simplificada para

la Elaboración del Esludio de tnversión a nivet de Expediente Técnico "Creación del Se¡vicio de

Drenaje Ptuvial en la AA. HH Pedro Abad saavedra del Distrito de Rupa Rupa - Provincia de

Leoncio Prado - Departamento de Huánuco" , solicitando su aprobaciÓn; y

COilSIDERIINDO;

Que, el añículo 194" de la constituciÓn Política del Peru, nodifrcado por las Leyes de Refoma

C,onsffiucional M 27680, 28607 y 30305, estab/ece que /as municipalidades provinciales y distntafes son

los órganos de gobierno local. iienen autonomia política, económica y admnis.trltiva.en 
!os.a:su?.t9s 9e

su colmpetencíi, concordante con et A¡t. lt del Título Pretiminar de la Ley Orgánica de Municigalidadel

N' 27972. D'tcha autononia radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con suieción al ordenamiento iuridico;

Que, el alículo 41o del Reglamento de la Ley de c,ontrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto supremo N" 344-2018-EF. en su nuneral 41.1 esta ecr-: Pam anvocar un

procedimiento de selxción, este anesponde estar incluido en el Ptan Anud de Contrataciones, contar
'con et expediente de contratación aprobado, haber designado al conité de selección cuando

,Oorsponár, y c1ntar con los documenios del procediniento de se,ección aprobados que se publican

coin la' convoiatoia. de acuerdo a to que estabtece el Regtamento;

Que, según Reso/ucion de Atcatdía N" 037-2021-MPtt, de fecha 11 de enero de 2021,.en el

artícuto segunido áe la parte resoltttiva, se le delega tas facultades administ¡ativas como la de "("') 3)

Aprobar toí expediente,s de antntaciÓn pan ta realizacíón de los proedinientos de seleccion; ("')'

Que, el afticulo 47 del Reglamento de la Ley de Contratadones det Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 3442018'EF, en su numeral 42 3 establece: EI órgano encargado de las

contrataciones es el responsable de re mitir el expediente de contratación al funcionario conPetente Pan

su aprobación, en foma prcvta a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizaciÓn lntema pan

SU aprobación, el expediente de contrataciÓn contiene: a) H requerimiento, indicando si esfe se

encuentra definido en una ficha de homologaci1n, en el listado de bienes y selicios comunes, o en el

Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajusfe, de ser e/ caso; c) La declaratoria de

viabilidad y verifrcación de viabilidad, cuando esta úttima exista, en el caso de contrataciones que forman

parte de un proyecto de inversiÓn pÚblica; d) En el caso de obras contatadas baio la modalidad llave en

nano que cuenten con equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el

caso; 0 El informe técn¡co de evaluac¡ón de sofrware, anfotme a la normativa de la materia, cuando

corresponda; g) El documento que aprueba el p roceso de estandarizaciÓn, cuando conesponda: h) La

indagac¡ón de mercado realizado, y su actualizaciÓn cuando corresponda; ¡) H valot referenc¡al o valor

estimado, según conesponda, i) La opciÓn de tealizar la contratación pot paquete, lote y tramo, cuando

corresponda; k) La ceñificaciÓn de crédito presupuestar'io y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la

normativa vlgente; t) La determínación del procedím¡ento de selecc¡ón el sistema de contrataciÓn Y,

cuando corresponda, la modatidad de contrataciÓn con el sustento conespondiente; m) El resumen
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ejecutivo, cuando conesponda; y, n) otn documentaciÓn necesaia conforme a la nomativa que regula

el objeto de la contratación;

Que, medianfe Res olucíón Gerenciat No L2+2021-MPLP/GM de fecha 09 de abñl de 2021'

se aprueba la Tercera Modificación det Plan Anuat de Contratacionx de ta Munhipalidad Provincial de

Leoncio Prado para el eiercicio fiscal 2021:

Que, medianle Res otución Gerencia! lf 025-2021-MPLPIGM defecha 13 de abril del 2021,

se desrgna al comité de se/eccion encargado de llevar a cabo et procedimientg de.yl9ccl9n le
id¡uicácttn Simptificada para la Etaboración del Estudio de tnversión a nivel de Expediente Técnico

,ireación 
det Se¡¡cio de Drenaie Ptuvial en la AA. HH Pedro Abad Saavedn del Distrito de Rupa Rupa

- Provincia de Leoncio Prado - Depaftanento de Huánuco. solicrtando su aprcbación;

Esfando /os considerandos expuesfog de confomidad con /o dispuxfo por la Ley de

Contrataciones det Estado, aprobada néd¡ante Ley No 30225 y su nodificatoda aprobada mellante

Decreto tegislativo No 1 444 y su Regtamento aprobádo medíante Decreto Supremo No 344'201 &El 
.y 

a

las afróuc;nes conferidas de acuárdo a la Resolución de Atcatdia N"828-2020-MPLP de fecha 31 de

diciembre de 2020 en el alícuto pimero de la pañe resolutiva, resue/ve; 'DES/GNAR a h clc
JANE7E/NGR¡D MANDUJANOilnlnC,enet cargodeconfianza1eGERENTEMUN1C1PAL(...);

Attículo Primero: APROBAR EL E)PEDIENTE DE CONTRATACION det procedimientg d9 selegciÓ1

de la Adj,rd¡cacló, simptificada para la Etahoración det Estudio de lnversión a nivel de Üpediente

Técnico,,creación del setyicio de Drenaie Ptuviat en la AA. HH Pedro Abad saavedra del Distito

de Rupa Rupa - provincia de Leoncio Piado - Departamento de Huánuco", con 219 folios,

Artícuto Sequndo: D/SPollE& que et exped¡ente de contrataiton aOrob1d.9 n! e)anicup lo 
!3 

ta-

presente resolt clón, sea ranitido a la subgerencia de Logistica, en su andíción de orwno Encargado

'ii lis Contratac¡ones, a ftn de continuar cón el trámite pan llevar a cabo et respectivo procedimiento de

seleccion.

Artirulo Tercero: l,loflFICAR; a la s ubgerencia de LogísÜca, pan tos frnes que conesponden.

SE RESUELVE;

Artículo Cuarto: PUBUCAR; drspone r que la presente resolucion sea publicada en el poftal de

Transparencia y Accxo a la lnformaciÓn Pública

Regístrese, comuníquese, cÚmplase y archívese'
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